
Humanos de la Universidad San Martin de Porres (USMP); interesados en combatir la 
violencia contra las mujeres y sus efectos negativos en los negocios, han unido 
esfuerzos para generar un programa de becas que promueva la investigación sobre 
“Impacto de la violencia contra las mujeres en las empresas.”

El programa está dirigido a las y los estudiantes de ciencias empresariales o afines de 
las universidades de la región, futuras/os empresarias/os. Se evaluará la objetividad del 
tema propuesto, la contribución al conocimiento empresarial o mejora de la realidad 
nacional empresarial. 

Las Bases del Programa de Tesis se pueden encontrar en el siguiente link: 
http:www.administración.usmp.edu.pe 

Programa de Becas para Tesis de Grado 

en Bolivia, Ecuador, Perú y Paraguay

Tema: 

“Impacto de la violencia contra las mujeres en las empresas”

Requisitos para la postulación 

a) Preinscripción: a través del Portal  http: www.administración.usmp.edu.pe.

b) Formulario de postulación: Completar todos los datos solicitados

c) Carta de Recomendación de la universidad de origen: Carta del Decano o represen-
tante legal o académico de la Facultad de origen, puede ser asesor/a.

d) carta de compromiso de la/del postulante: Donde se compromete a iniciar y 
terminar el Curso de Tesis.

e) Constancia de tercio estudiantil: Pertenecer o haber pertenecido al tercio estudiantil. 

Curriculum Simple. (Ver Formato en la web).

f) Entrega de Documentos en los plazos establecidos: La documentación será 
entregada vía correo electrónico awww.usmp.edu.pe/facarrhh/investigación/index.html , 
hasta el 29  de noviembre de 2013 a horas  23:59 hrs (Hora de Perú).

a)  La entrevista: Será programada y comunicada  oportunamente a las/los postulantes 
que superen la primera etapa.

b) Aplicativos y herramientas tecnológicas: Las entrevistas serán via skype, teléfono o 
facebook, por lo que el postulante deberá tener cuentas en cada aplicativo mencionado y 
las herramientas tecnológicas adecuadas. (Internet, cámara y micrófono operativos).

Publicación de resultados 

Los resultados del proceso de selección serán publicados una semana antes del inicio de 
cada  módulo de investigación, a través del portal 
http:www.administración.usmp.edu.pe.  A las/los postulantes que sean beneficiadas/os 
con la beca se les notificará vía correo electrónico.

Instituciones                   Subvención (US$)

USMP

GIZ

Asesoría Técnica metodológica 
(60 alumnas/os - Módulo 1y 2)
Equivalente a US$5,000 

Incentivo 
(10 alumnas/os finalistas – Módulo2 ) 
US$1,000 

Sobre las Becas

El programa de Becas otorgará asesoría técnica metodológica (online) para la investigación; 
a través de un curso que se presentará en dos módulos, de 4 meses cada uno.    

En una primera etapa, 60 alumnas/os serán seleccionadas/os para llevar el módulo de 
Investigación I. En la siguiente etapa,  10 alumnas/os recibirán el asesoramiento final para 
sus Tesis de Investigación (módulo de investigación II).

Las/os finalistas serán  beneficiadas/os con la publicación de su investigación y el incentivo de 
US$1,000 cada una/o.

Condiciones generales de postulación

Para postular y ser beneficiaria/o de una  beca del Programa (USMP y ComVoMujer/GIZ), se 
debe cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ser alumna/o universitaria/o del 9no y 10mo ciclo y/o  egresada/o  (máximo del año 2010) de 
las Facultades de Ciencias Empresariales o afines de las universidades de la Región: Bolivia, 
Ecuador, Paraguay y Perú.

Tema:  “Impacto de la violencia 

contra las mujeres en las empresas”

Programa de Becas para Tesis de Grado en 

Bolivia, Ecuador, Paraguay y Perú

BASES DE POSTULACIÓN

Antecedentes 

La Cooperación Alemana 
implementada por el Programa 
Regional Combatir la Violencia contra 
la Mujer en Latinoamérica – 
ComVoMujer – de la GIZ y el Instituto 
de Investigación de la Facultad de 
Ciencias Administrativas y Recursos 

Obligaciones de las y los becarias/os

Toda/o postulante que sea beneficiada/o con la beca debe cumplir con las obligacio-
nes que se consideran a continuación:

• Iniciar y terminar el curso por el que fue becada/o, en los períodos estipulados.

• Presentar y aprobar el Informe final

• Cumplir satisfactoriamente con el rendimiento de cada uno de los módulos que 
corresponden al curso.

Sanciones

• Las y los becarias/os que no cumplan con sus obligaciones, no podrán optar 
nuevamente a una beca otorgada por las instituciones auspiciadoras de este 
concurso.

• Las y los becarias/os que comentan acciones no éticas, como plagio en el 
informe final o manipulación y adulteración de datos, serán separados 
inmediatamente perdiendo los beneficios y estando sujetos a las sanciones 
de ley del país originario.

• No podrán recibir las certificaciones correspondientes.

Etapa 1:

Etapa 2:

Tienes hasta  Noviembre para enviar tus propuestasParticipan estudiantes de Perú, Ecuador, Bolivia y Paraguay

2. Demostrar el respaldo de la  universidad de origen (carta de presentación)

3. Contar destrezas básicas de navegación en internet (Declaración Jurada Simple) para la 
realización del programa, 100% online.

4. Tener un nivel de inglés suficiente (intermedio – avanzado) para poder leer y entender 
textos en inglés.

5. Pertenecer al tercio superior de rendimiento académico (constancia de la universidad de 
origen). De manera excepcional se evaluarán a las/os alumnas/os interesadas/os que no 
cumplan con éste requisito, pero que demuestren experiencia o iniciativas en 
investigación  y en especial si han realizado algún estudio referido al tema.

6. Completar  con información fidedigna el formulario de postulación y entregar los 
documentos solicitados.

7. Contar con una cuenta de correo electrónico, Skype, Facebook.

8. Formalizar su compromiso mediante carta personal.  

Exclusiones

Solo se consideran postulantes de las universidades de los países de la convocatoria 


